
Núm. 106. Jueves 6 de Julio de 1865.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

DIRECCION 
yeneral de Rentas Estancadas.

Condiciones bajo las cuales la Ha
cienda pública contrata el servicio 
de conducciones marítimas de sal 
en la Península é islas Baleares.

ÍCONtítisibR.)

3L Con arreglo á los artículos 
78t) y 781 del eitado Código el fle
te de la sal que se-arrojare al mar 
para salvar el buque de un riesgo 
se considerará como averia común, 
abonándose su imp 'ríe al contratis
ta; pero no asi el d ' ¡a que se per- 
Jn-re por nauíragío ó varamiento.

3o, La Dicedeáu# general de 
Rentas Estancadas solo se entenderá 
c°n el contratista respecto de cnanto 
pueda ocurrir dorante la ejecución 
del contrato, y por ponsiguiente no 
tendrán valor ninguno- las reclama
ciones que bagan sus representantes 
ó los Capitanes ó patrones.

oo. La Hacienda no hará abo
no por ra//>a de capa, ni por esta
días, cualesquiera quo sean los in
convenientes ó demoras que expe
rimenten las cargas y descargas de 
sal.

37. El contratista no tendrá 
derecho á pedir aumento del pre
cio estipulado, ni indemnización, ni

i * 

auxilios, ni próroga del contrato, 
sean cualesquiera las causas en que 
para ello se funde.

38. Las cantidades de las ca
sillas quinta y sesla de la relación 
que se acompaña se han estampado 
con el único objeto de dar á los li- 
ciladores un conocimiento aproxi
mado de la importancia del servi
cio, y por consiguiente el que re
sulte contratista no tendrá derecho 
á conducir precisamente las mismas 
cantidades, debiendo hacerlo en mas 
ó en menos según las alteraciones 
que experimente el consumo.

39. La Hacienda pública satis
fará al contratista por cada quintal 
de sal que conduzca y entregue en 
cualquier alfolí y depósito el pre
cio que resul e en la adjudicación, 
realizándose el pago en ios mismos 
alfolíes y depósitos inmediatamente 
después de hecha la entrega, y solo 
cuando no hubiese en estos estable
cimientos fondos di?ponibles á este 
fin se verificará el abono en las ca
pitales de provincia. Excepluánse 
únicamente los flel-s de las remesas 
de que se hace mérito en el final de 
la condición 3.a los cuales se paga
rán; como allí se indica, en el mes 
de Julio del año económico de 1866 
á 1867.

Los fletes de las sales que se en
treguen en los depósitos de Muros, 
Corcubion y Puebla, provincia de la 
Coruña, y Cambados, Marín y Re- 
don.dela, en la de Pontevedra los sa
tisfarán los Administradoies de ios 
alfujíes establecidos en los mismos 
puntos.

40. El contratista dará á los 
Admtóislradores de los alfolíes y de
pósitos abonarés de las cantidades 
que le satisfagan por razón de fletes 

con el objeto de que puedan acre
ditarse los pagos al tiempo de for
mularlos por medio de la liquidación 
general que el contratista formará y 
presentará en fin de cada mes en las 
Administraciones principales de Ha
cienda pública. La formalizacion de 
dichos pagos se llevará a efecto pre
via la oportuna consignación de 
fondos de la Dirección general del 
Tesoro público.

Si esta consignación no alcanzase 
á cubrir enteramente la suma de
vengada por el contratista, se ha
rán dos liquidaciones: una de las re
mesas cuyos fletes puedan satisfacerse 
con la cantidad á que aquella as
cienda, y la otra del resto á pagar 
cuando se señale nueva consignación; 
debiendo el contratista recoger los 
abonarés que representen este res
to, é ingresar simultáneamente su 
importe en la Tesurería de Hacienda 
pública en nombre de los respecti
vos administradores de los alfolíes 
y defósilos, y por el concepto que 
corresponda. ..

41 Si en alguna provincia se 
demorase el pago de los fletes basta 
un mes después de haberse hecho 
entrega de las sales el Tesoro abo
nará al contratista el interés de la 
cantidad que no se le hubiere sa 
tisfecho al respecto de 6 por 
100 al caño desde el primer mes 
siguiente al de la demora, cuando 
justifique que esta ha procedido de 
la Administración, á la cual en tiem
po hábil dirigió sus reclamaciones, y 
si llegara el caso do adeudársele la 
cantidad de 1.000,000 de rs., y 
hubiese reclamado su pago del Es- 
celenlísimo Sr. Ministro de Hacien
da, podrá exigir la rescisión del 
contrato.

Í2. El contratista se obliga á 
tener un representante en cada una 
de las Fábricas y capitales de pro
vincia, debiendo participar su nom
bramiento á la Dirección general 
para que los dé á reconocer á los 
administradores de las Fábricas y de 
la Hacienda pública. En ningún caso 
se procederá contra dichos repre
sentantes para hacer efectiva la res
ponsabilidad que se imponga al con
tratista, pues cuando este no verifi
care cualquier reintegro ó pago en 
el término designado en la condi
ción 29 se dará cuenta a la Direc
ción general para que proceda de 
conformidad a lo que en la misma 
condición se determina.

43 . En ninguna Fábrica marí
tima se suspenderá la elaboración de 
sal á no ser que la impidieren cau
sas superiores a la voluntad de la 
Administración, ó hubiere en aque
llos establecimientos existencias has- 
lantes á cubrir por dos años al me
nos el abasto dó los alfolíes y depó
sitos de su dotación respectiv a.

Las sales de la elaboración de 
.cada año se conducirán á los alfo
líes y.depósitos si en las Fábricas no 
hubiere existencias de elaboraciones 
anteriores tan luego como se hallen 
en estado de salir al consumo pú- 
blicu.

44 . Si por cualquiera iausa ó 
pretexto el contratista abandonase él 
servicio, se -hará por su cuenta en los 
términos dichos en la condición 27 
basta nn mes después de la nue^a 
subasta que con arpegio al Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 
habrá de celebrarse dentro de los 
tres meses siguientes al día del aban
dono para contratar otra vez las 
conducciones por lodo el tiempo que 
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2
reste del de duración prefijado á su 
contrato, quedando responsable al 
pago de los sobreprecios de las re
mesas que se hicieren, y del impor
te total á que ascienda la diferencia 
de mas que contenga el precio de la 
nueva contrata con relación al de la 
abandonada y cubriéndose esta res
ponsabilidad con su lianza y la can
tidad que en venta produzcan los 
lúenesqu^se le embargaran, segun 
lo prescrito en el art. 19 de la Real 
instrucción de la de Setiembre ¿de 
aquel mismo ano; pero en el caso 
de que el precio obtenido en la nue
va licitación fuese igual ó menor, 
se le devolverá la parle que quede 
de la fianza después de pagados 
aquellos sobreprecios si no resulta
re contra ella otra ráspdusa^iltdad.

45 . El conVdfsiak^atqifc sin 
reserva ni modificación ulterior to
das las condiciones de este pliego. 
Las cuestiones que se suscitaren so
bre su cumplimiento é inteligencia, 
cuando aquel no se conformo con las 
disposiciones administrativas que se 
dicten, se resolverán por la vía con- 
teíiciosoadmimstraliva con arreglo, 
al art. 12 del anieeilado Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, 
sin que esto pueda servir do prelesto 
para interrumpir la ejecución del 
servicio.

46 . El que resude coulralisla 
afianzará el cumplimiento del con
trato con 800.0.00 rs. en metálico 
ó sus equivalentes á los tipos esta
blecidos en la clase de valores ad- 
,inis¡bl^s para este objeto.

El importe de los documentos de 
la Deuda pública, excepto los ad
misibles por lodo su valor nominal,' 
y los que tengan tipo prefijado por 
»1 Gobierno, se computará por el 
precio que se les designe en la úl
tima cotización oficial anterior al dia 
en que se constituya la fianza, la cual 
quedará consignada en la Caja ge
neral de Depósitos hasta que finali
zado el. contrato, si no le resultare 
otra responsabilidad al contratista,! 
disponga su devolución la Dirección 
general de Rentas Estancadas.

47 . El interesado á cuyo favor 
quede el servicio depositará la fian
za en el término de ocho dias, y 
otorgará la escr tura pública den
tro del mes siguiente á la fecha en 
que se le comunique la adjudicación 
del remate, obligándose á cumplir 
con todas las condiciones de este 
pliego, y á responder de cualquie
ra falla de lo estipulado, al tenor de 
lo prescrito en el art. g/deia Real 
instrucción de 15 de Setiembre de 
48o2. En el caso de no hacerlo asi 
se lo retendrá la cantidad depositada 
para optar á la subasta; y tenién
dose por rescindido el contrato, se 
sacará otra vez á pública licitación á 
perjuicio suyo, segun lo prevenido 
cu el art 5.° del Real decreto de

2“ de Febrero del año citado.
Los gastos de la escritura públi

ca y cuatro copias serán de cuenta 
del contratista.

48 . Para los efectos de este con
trato, se entiende renunciado desde 
luego lodo privilegio ó fuero, inclu
so el de eslranjería.

Realas para la subasta.

1? El contrato se hará á virtud 
de. licitación pública y solemne, in
sertándose los anuncios oportunos en 
la Gaceta y Bob tiht^ oficiales de las 
provincias, y en cálleles.

2 .* La subasta se verificará el 
dia 1.° de Agosto próximo en la 
Dirección general de Rentas Estan
cadas. Presidirá erado el Director 
general, asociado de los gefes de ¡a 
Administración de la misma Direc
ción, y de uno de los co-asesores 
de la Asesoría general, en presen
cia del MiniSTerio de Haciendá, con 
asistencia del Escribano mayor del 
Juzgado especial de Hacienda de esta 
provincia.

3 .a En dicho día, desde la una 
y media á las dos de la larde, se 
recibirán por el Director general, en 
presencia de las personas que com
ponen la Junta de la subasta, los 
pliegos cerrados que .presenten los 
liciladores, en cuyo sobre se espre- 
sará el nombre de la persona por 
quien se halle suscrita la proposi
ción. Estos pliegos se numerarán 
por el orden con que se presenten. 
Para que el pliego pueda ser admi
tido ha de presentar préviamente 
cada licitador carta de pago de la 
Caja general de Depósitos, espre- 
siva de Iráber consignado en la mis
ma la cantidad de 400,000 rs. en 
metálico ó sus equivalentes á los 
tipos establecidos.

También acreditará, si fuere es
pañol, que con un año de anlicipa- 
cion á la fecha de la subasta paga 
por lo menos de contribución terri
torial ó industrial 2.000 rs. en 
Madrid, ó 1,500 en cualquier otro 
punto del reino. Si fuere eslranje- 
ro, presentará declaración en debi
da forma , suscrita por quien reuna 
las circunstancias espresadas, que 
se obligue á garantizar con sus bie
nes la proposición que aquel hiciere. 
Sin estas circunstancias no se ad
mitirá proposición alguna. Dadas que 
sean las dos, se anunciará que que
da cerrado el acto de la admisión 
de pliegos y documentos.

4 .a Inmediatamente se proce
derá á la apertura de los pliegos por 
el órden de su numeración y á la 
lectura en alta voz de las proposi
ciones que contengan, tomando ñola 
de ellas el actuario de la subasta.

5 .* El Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda remitirá á la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas el plie
go cerrado en que ha de constar 

el tipo de precio máximo que por 
la conducción de cada quintal de 
sal abonará la Hacienda y que ha 
de servir de base para la subasta, 
cuyo pliego se abrirá y se publica
rá su contenido después de leidos 
los de las proposiciones presenta
das.

6 .a Si entre los precios pro
puestos por los liciladures hubiere 
alguno que cubra ó mej iré el desig
nado como tipo por el G"bierno, se 
consultará al Ministerio de Hacien
da la aprobación de la subasta, con 
la que se adjudicará definitivamente 
el servicio.

7 .a Si resultaren dos ó mas pro
posiciones iguales enlre las que mas 
beneficien < I tipo del Gobierno, se 
admitirán pujas á la llana á los fir- 
mántés de aquellas -por el espacio de 
un cuarto de hora, en que termina
rá el acto, adjudicándse el remate al 
mejor peslor, sin perjuicio de la 
aprobación del Ministeuo. Si la li
citación oral no diese resultado, la 
adjudicación se hará al firmante de 
la proposición que de las iguales se 
hubiese presentado piimero.

Modelo parala redacción del pliego 
de proposición que se menciona 

en la re»la 3.a
D. N., vecino de.... y que reune 

todas las circunstancias que exige, 
la ley para representar en acto pú
blico, enterado del anuncio inserto 
en la Gacela núm... fecha... y en 
el Boletín oficial de la provincia 
de... núm... fecha... y de cuantas 
condiciones y requisitos ■ se requie
ren para adquirir en pública subasta 
la adjudicácion del servicio de con
ducciones marítimas de sal en la 
Península é islas Baleares, se com
promete á conducir cada quintal de 
este artículo, bajo las condiciones es- 
presadas, al precio de.... milésimas; 
de escudo.

(Fecha y firma del interesado.)

Madrid 3 de Mayo de 1865.= 
Carlos Marfori.

S. M. se ha servido aprobar el 
presente pliego de condiciones.

Madrid 17 de Junio de 1865.— 
Castro.

GOBIERAO
DE LA

provincia de Zaragoza.
La Secretaría del Ayunlamienlo 

de Oseja dolada con el sueldo de 
2000 rs. anuales, se halla vacante 
por dimisión del que la desem
peñaba.

Y en cumplimidnlo de lo drspues- 
lo en el arl. 97 del Reglamente para 
la egecucion de la ley de 8 de Enero 
de 1845 y en el 2.° del Real de

creto-de 19 do Odubre de ¡853, 
se anuncia en la Gacela de Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia 
á fin de que, los aspirantes á dicho 
destino puedan presentar sos solici
tudes al Alcalde, presidente del re
ferido Ayunlamienlo dentro del tér
mino de 30 dias á contar desde 
la inserción del primer anuncio eo 
ambos periódicos. :-

Zaragoza 4 de Júlio de 186-5. 
— Pablo de Castro.

La Secretaría del Ayuntamiento 
de Alarba, dolada con el sueldo 
de 2000 rs. anuales, se halla va
cante.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en él art. 97 del Reglamento 
para h ejecoeion de la ley de 8 de 
Enero de 1845, y en el 2.° del Real 
Decreto de 19 de Octubre de 1853, 
se anuncia en la Gacela de Madrid 
y en este Boletín oficial, á fin de 
que ios que deseen obtener dicho 
destino, puedan presentar sus solici
tudes al Alcalde presidente del ci
tado Ayunlaimunto, dentro del tér
mino de 30 dias á contar desde 
la inserción del primer anuncio en 
ambós periódicos

Zaragoza 4 de Julio de 1865. 
—Pablo de Castro,

SECCION fyE FOMENTO.

FEBRO-CARRILES.

A los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, por cuyas jurisdicciones 
atraviesan las líneas férreas.

Es de especial necesidad evitar que 
se reproduzcan los atropellos que se co
meten en las líueas férreas, bien intro
duciendo ganado, ya arrojando piedras 
á los trenes, ó contraviniendo á Jo que 
disponen la ley de 14 de Noviembre de 
1855 y el reglamento de policía de los 
ferro-carriles en los artículos que á 
continuación se copian.

Articulo l.° Son aplicables á los 
ferro-carriles las leyes y las disposiciones 
de la Administración, relativas á car
reteras que tienen por objeto: Prime
ro: la conservación de cunetas, taludes, 
muros, obras de fábrica ó de cualquiera 
otra clase. Segundo. Las servidumbres 
para la conservación de la via, impues
tas á las heredades inmediatas. Terce
ro. Las servidumbres impuestas á estas 
mismas heredades respecto á alineacio
nes, construcciones de todas clases, 
aperturas de zanjas, libre curso de las 
aguas, plantaciones, poda de árboles, 
esplotacion de minas, terrenos, escoria
les, canteras, y de cualquiera otra cla
se. La zona á que se estienden estas 
servidumbres es la de 90 metros á cada 
lado del ferro-carril. Cuarto. Las pro
hibiciones que tiendan á cortar toda 
clase de daños á la via. Quinto. La 
prohibición de poner cosas colgantes ó 
salientes, que ofrezcan incomodidad ó 
peligro á las personasóá la via.Sesto. La 
prohibición de establecer acopios de 
materiales, piedras, tierras, abonos, 
frutos ó cualquiera otra cosa que per
judique a! libre tránsito.

Art. 2.° En toda la estension del 
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ferfo-rcanil no se permite la entrada ni 
él apacentamiento de ganados. ,

Si por atravesar el ferro-carril al
guna carretera ó camino tuvieren que 
pasar ganados, se hará esto evitando 
detenciones y en la forma que se dis
ponga por "regla general ¡pira aquel 
tránsito.

Árt. 3.io Eh una zona «de 3 metros 
á uno v otro lado del ferro-carril, solo 
se podrán construir en adelante muros ¡ 
ó paredes de cerca.; pero no fachadas 1 
que tengan aberturas y salidas sobrcel , 
camino.

Esta disp isicion no es extensiva á las 
construcciones anteriores á la promul
gación de la ley, p al est; blecimienlo 
de un camino de hierro, las guales po
drán ser^reparádas .y conservadas en el 

' estado q“ue tuviésed; pero sin quesean 
téedifieadas; Si fuese necesario hacer 
elguua demolición ó modificación de 
fábrica en beneficio del ferro-carril, se 
procederá con arreglo á lo que previe
ne el art. 11 de la ley.

Art. 4.° Dentro de la zona mar
cada en el párrafo 3.° del articulo 1.° 
no se podrán construir edificios cubier
tos con cañizo ú otras materias com
bustibles en los ferro-carriles espióla- 
dos con locomotoras.

Art. o.° La prohibición de esta- 
bleéer acopios de materiales, tierras, 
piedras, ó cualquira otra cosa de que 
queda hecho mención en el párrafo G.° 
del art. I.0 es enlcnsiva en los ferro
carriles á 5 metros de cada lado de la 
via, respeicto<á I ^o^jelos no inflama
bles y á 20 metros respecto á los in
flamables.

Art. 15. El' que voluntariamente 
destruya ó descomponga la via de hierro 
ponga obstáculos en ella que impidan 
el libre tránsito ó puedan producir un 
descarrilamiento será castigado con la 
pena de prisión correccional. En el 
caso de que ,se verifique descarrila
miento, la pena será presidio mayor.

. Art. 16. En los casos de causarse 
la destrucción ó descomposición en 
rebelión ó sedición, si no aparecieran 
los autores del delito, incurrirán en la 
pena impuesta en el artículo anterior 
los promovedores y caudillos principa
les de la sedición ó rebelión.

Art. 17. Lo dispuesto en los dos 
artículos anteriores se entenderá sin 
perjuicio de la responsabilidad civil y 
criminal enque puedan incurrir los 
delicuentes por los delitos de homici
dio, heridas y daños de todas clases 
que puedan resultar, y por los de se
dición y rebelión.

Art." 18. ■ En la concurrencia de 
dos ó mas penas los jueces y tribunales 
impondrán la mayor en su grado má
ximo.

Árt. 19. A los que amenacen con 
la perpetración de un delito de los 
comprendidos en los artículos 1 o y 16 
Se les castigará con las penas prescritas 
en el art. 417 del Código penal, obser
vando la escala en él establecida, pero 
imponiendo siempre las penas en el 
grado máximo, la inmediatamente su
perior en su grado mínimo.

Art 20. El que por ignorancia, 
imprudencia, descuido ó falla de cum
plimiento de las leyes y reglamento 
de la Administración, causare en el 
ferro-carril ó eu sus dependencias un 
mal que ocasione perjuicio á las per
sonas ó á las cosas, será castigado con 
arreglo al art. 480 de! Código penal, 
como reo de imprudencia temeraria.

Art. 21 . Con las mismas penas se
rán castigados los maquinistas, conduc
tores, guarda-frenos, gefes de estación 
y encargados de telégrafos que aban

3
donen el puesto durante su servicio 
respectivo.—Mas si resultase algún 
perjuicio á las personas ó á las cosas, 
serán castigados con la pena de pri
sión correccional ó prisión menor.

Art. 22. Los que resistan á los 
empleados de los caminqs’de hierro en 
él ejercicio de sus funciones' serán cas
tigarlos con las penas que vi Código pé- 
nal impone á los que resisten á los 
agentes de la autoridad.

Art. 23- Los contraventores á las 
disposiciones comprendidas en los lilu- 
los 1.° y 2.° de la ley, á Tos regTamen- 
tos de la Administración y resoluciones 
de los Gobernadores? para la policía, 
seguridad y explotación de los ferro
carriles, serán castigados.con una mul
ta de 3 á 30 duros, según la gravedad 
y circústancias de la trásgresion y de 
su autor.

Si con arreglo al Código penal, hu
biese incurrido en pena mas grave, se 
le impondrá solamente esta.

En caso de reincidencia la multa se
rá dé 6 á 60 duros

Art. 24. Los que no paguen la 
multa que se les impusiese, sufrirán el 
apremio personal con arreglo al articu
lo 49 del C.ódigo penyj,

Art. *25, Sin perjuicio de las penas 
señaladas en los artículos anteriores, 
deberán lasque hubieren infringido .las 
disposiciciones de la ley, destruir las 
escabaciones, construcciones V cubier
tas, . suprimir los depósitos de materias 
inflamables ó de otro género que hayan 
hedió, y reparar los daños ocasionados 
en los ierro-carriles.

Los Alcaldes, señalarán el plazo pa
ra haberlo después de oir al que re
presente la Administración del ferro
carril ó á la empresa en su caso.

Si en el plazo señalado no lo hiciesen 
la Administración cuidará de ejecu
tarlo á cuenta del que no hubiese obe
decido. En este caso la cobranza délos 
gastos se hará del mismo modo que la 
de las contribuciones.

Art. 4.° Del Reglamento para la 
ejecuc:on de la ley de 14 de Noviem
bre de 1855, sobre la policía de los 
ferro-carriles. Se prohíbe construir 
represas, pozos y abrevaderos á menor 
distancia de 20 metros á uno y otro 
lado del ferro-carril medidos en la 
forma que dispone el artículo 9/ de 
lálev.

Art. 5.° Incurrirán en la pena se
ñalada por el art, 23 de la ley los cul
tivadores de las heredades colindan
tes con la via, siempre que al verificar 
las plantaciones y las demás labores del 
cultivo, ó de cualquier otra manera, 
perjudiquen á los cerramientos, mu
ros de sostenimiento, aletas de alcan
tarillas, estrivos de puentes y cuales
quiera otras obras de los ferro-carriles.

Artr 6.° Se aplicará igulmente el 
art. 23 de la ley, no solo á los labra
dores que en sus cultivos y mejora
mientos de los predios rústicos inme
diatos á la via férrea, arrojasen sobre 
sus cunetas tierras, abonos, hojas, ó 
cualquiera otra materia que impida el 
libre curso de las aguas, sino también 
á los pastores y ganaderos que en la 
custodia, apacentamiento y conducción 
de sus ganados ocasionaren el mismo 
daño.

Art. 7.° Los dueños ó arrendata
rios de las heredades lindantes con los 
ferro-carriles no podrán,

1 .° Impedir el curso de las aguas 
procedentes de la via férrea, ya sea 
constauyendo zanjaz, calzadas y veredas 
ó ya elevando el terreno desús fundos.

2 .° Cortar árboles en la zona de 
1 20 metros á uifo y otro lado del ferro

carril sin previa licencia de la autori
dad local y el reconocimiento de la 
inspección facultativa.

3 0 Arrancr raíces y remover las 
tierras en los declives y arrimados que 
produzcan desgajes sobre la via, y di
recta ó indirectamente puedan obs
truir o erñbarázar su tránsito.

Las obras necesarias para reparar es
tos daños se ejecutarán á costa de los 
contraventores.

Árt. ,8.° Los dueños ó conducto
res de cuarrages, caballerías ú otros 
ganadss no podran, ni aun para entrar 
en las heredabes limíiroles ó salir de 
ellas, atravesar la via por otros 
puntes que los ya señalados al in- 
Lento» ,

Esta prohibición alcanza también á 
las arrieros, conductores de carrua- 
ges, pastores y ganaderos, que dén 
suelta a sus caballerías ó ganados y los 
apacenten en las zonas del ferro-carril.

Art. 9.° No se permitirá los tin
glados, cobertizos y puestos ambulan
tes en la zona de los ferro-carriles, 
aun para la venta de los comestibles, 
si sus dueños no han obtenido previa
mente la correspondiente licencia de la 
autoridad competente.

Art. 10. Incurre en la pena seña
lada por el art. 23 de la ley, el que 
de intento ó por omisión y descuido 
deteriore ó destruya con sus ganados 
y carruages. las obras y accesorios de 
los ferro-carriles, como son los ante
pechos, las albardillas, los postes ki
lométricos, los de telégrafos y sus 
alambres y aisladores, los de señales, 
las inscripciones, las tablas de anun
cios fijados al público, y las cañerías y 
depósitos de aguas.

Es también aplicable este artículo á 
los que, sin la autorización competen
te, corten ó destruyan los árboles plan
tados en la zona prefijada al uno y 
otro lado de la vía férrea.

Art. 11. Nadie podrá sin prévia 
autorización, deptro de la zona de 20 
metros, establecer presas ó artefactos, 
abrir cauces para la toma y conduc
ción de aguas, construir edificios, mu
ros, alcantarillas ramales ú otras obras.

Art. 12. Las solicitudes para cons
truir ó reedificar en las zonas de los 
ferro-carriles se dirigirán á los Alcal
des de los pueblos respectivos, espre- 
sándose en ella el sitio, destino y cir
cunstancias de la obra proyectada.

El Alcalde las remitirá desde luego 
con su informe y las observaciones 
que considere oportunas á la inspecion 
facultativa; y esta, previo reconocimien
to y oída la empresa señalará la dis
tancia que ha de mediar entre la via 
v la obra, fijando su alineación y las 
precauciones y condiciones facultativas 
á que en su egecucion haya de ajus
tarse, .

Es obligatorio para los interesados 
presentar los planos de la obra á la ins
pección facultativa siempre que estime 
conveniente examinarlos.

Art. 160. Los causantes de los 
delitos ó faltas espresadas en la ley de 
ferro-carriles serán entregados al Tri
bunal competente, ya sea por los de
pendientes de las inspecciones de las 
empresas, ó ya por cualquier autoridad 
prestándose mutuo ausilio para el 
cumplimiento de su deber.

Coreo son incalculables los perjuicios 
que por los estremos citados pudieran 
sobrevenir, llevará V á efecto sin con
sideración alguna las penas que mar
can las disposiciones vigentes, impo
niendo el máximun, siempre que las 
denuncias sean motivadas por intru
sión de ganado ó arrojar piedras á los 

trenes siendo de la responsabilidad de 
V. el exacto cumplimiento dé düdhlo 
acerca del particular se previene.

Zara§oz!^26 Jupio de 186o- = Pablo 
de Castro. e93 f OSnl
■ • ¿

Administración de Hacienda publica de 
la ptoeincia de Zaragoza

Compite^ Cita Aúiniiiislracion 
principal con lu maudado en.el aí- 
lículu 28. dtr la lleal bislruc.cion de 
20 de. Uicieini < <■ de 184 i. h^e 
saber á los ¡)uebtos de la provincia, 
que los Ayuulaniienlos de los que 
á coulinuacion se espresan han pro
movido é!?pi diente de indemniza
ción por calamidades de apedreos 
sufridos en el presente año, previas 
las jusliíicaciones dispuestas en la 
sección segunda de la m^pcionada 
instrucción á saber;

Pueblos y pérdidas de ¿bsecha^.’

Cervera de la Cañada,—N ino 
40,900. arrolms, trigo 1000 fane
gas, cebada 2’200, centeno 36.

Mentón.—Trigo 496 cahíces, 
cebada 420, cáñamo 1787 arrobas, 
patatas 31 33;—Terreno perdido 
por las inundaciones 51.100 rs.

Acered.—Trigo 200 cahíces, ce
bada 300, centeno3U0, vino 2800 
alqueces.

Torralva de Ribola* = Vino 
35160 cántaros, trigo 2200 me7 
dias, centeno, 761, cebada 3428, 
garbanzos 96, patatas 4Ó0 arrobas, 
cáñamo 300.=\alor del alfa lee 
perdido 2100 rs.— Terreno perdi
do por las inundaciones, 13540 rs.

Olvés.-=Tiigo 596 medias, cen
teno 3337, cebada 4670 , yeroé 
148, lentejas 194, garbanzos 124, 
v h h ) 21954 cántaro?..

Gallocanla.—Trigo 169 cahíces, 
centeno 126. cebada 202, avena 
24, patatas 388 arrobas.

Ydldehorna.=Trigo 850 anegas, 
centeno 1820, cebada 400, abena 
150, lenl.jiis 260, garbanzos 60. 
gujas 40, nueces 50 vino 9S00 
cantaros.

Villanueva de Giloca. — \ ino 
15200 cantaros, trigo 220 cahíces, 
cebada 94, centeno 16, lentejas 12, 
garbanzos 60, arrobas patatas 1300, 
cañamo 250 fruta 320, nueces 12 
cahíces.

Val de San Martin.=Trigo 1650 
auegas. centeno 3680, cebada 910, 
avena 860. lentejas 210. garbanzos 
100, guijas 80. patatas 800 arro- 
bis, nueces 180 anegas, vino 3400 
cántaros. ■

Berrueco. --Trigo 150 cahíces, 
centeno 450. cebada 172,avena 70.

Murpro.=±:Trigo 379 cahices.ce- 
bada 163 patatas 5064 arrobas, 
cáñamo 525.

Moros.=C?bada -1448 cahíces, 
trigo 500, centeno 80. vino 5830 
alqueces, cáñamo, 1574 arroba, li
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no 690, fruías y hortalizas 18000 
reales.

üaroea.=Vino 1488 alqueces, 
trigo IS’IO cahíces, cebada 910, 
cáñamo818 arrobas, patatas 6000.

Villalengua.=Diftrenles verdu
ras 1600 arrobas, frutas 4000. 
palalasbOO, cáñamo200, trigo 869 
cahíces, cebada 1200. judias 60, 
centeno 100, avena 60, garbanzos 
20, vino 2603 alqueces.

Gotor.=Trigo 100 cahíces, ce
bada 300. cáñamo 150 arrobas, 
aceite 100 id. vino 3000 cántaros. 
Hortalizas y frutas 2000 rs.

Atea.—Vino 7648 alqueces, tri
go 553 cahíces, centeno 877, ce
bada 1373, avena 131, legumbres 
168.

Maluénda.==Cáñamo 6940 ar
robas, patatas 5000, trigo 3760 
cahices, cebada 1880, centeno 135, 
avena 50. vino 51060 cántaros. 
Frutas y legumbres 2000 arrobas.

Montón. =Trigo 30 cahíces, ce
bada 35, cáñamo 220 arrobas, vi
no 567 alqueces.

VelilladeGiloca.="Cáñamo 5965 
arroba, trigo 1165 cahíces, cebada 
525, centeno 10, patatas 3300 ar
robas, vino 498 alqm-ces.

Paracuellos de Giloca. = Trigo 
4380 fanegas, cebada 8320, cen
teno 560, vino 11000 arrobas, cá
namo 4250.=30 cahices de tierra 
á hortalizas 18000 rs.=1700 ar
robas en frutas de todas clases 6800 
reales.

Torrijo. =Cenleno 180 cahíces, 
trigo 480, cebada 370, cañamo 600 
arrobas, vino 30,000 cántaros.=Las 
pérdidas de hortalizas se gradúan en 
3500 rs.

Morala de Giloca.=Trigo 1585. 
cahices, cebada 990. cen'eno 183. 
cañamo 2270 arrobas, vino 2120, 
alqueces. - ‘

Fuentes de Giloca.=Trigo 2000 
cahíces, cebada 11 00. cañamo 2950 
arrobas, Frutas 6000 arrobas, le
gumbres 7400, paja 15600 arrobas 
vino 3000 cántaros.

Villafeliche.==Cáñamo 630 arro
bas, trigo 710 cahices, cebada 760 
legumbres 2000 arrobas, vino 3200 
alqueces.

Alarba.=Vino 1412 alqueces. 
trigo 101 cahíz, centeno y otras se
millas 130 cebada 307.—Pérdidas 
en tierra 56552 rs.

■ Aníñon.=Viho 68640 cántaros 
trigo 295 cahíces, cebada 675 cen
teno 42, lentejas cáñamo 210 ari- 
robas.==Le gradúan la pérdida de 
fruta hortalizas y alfalces en 15.500 
reales.

An-i to. Ir^a 30S8 fanegag» 
cebada 1593. cañam > 150 arrobas, 
patatas 2178, vino 6670 arrobas. ’

Cerveruela.—Garbanzos 19 ca
híces, cebada 76, trigo 28, patatas 
3276 ai robas, alfalcé 410 arrobas,

Berduas 556. cáñamo 2O.=P^r 
dida de térréoo 32180 rs.

En su consecuencia y conforme á 
lo prevenido en el art. 28, antes ci
tado, los pueblos restantes de la 
provincia y en particular los mas li
mítrofes que tengan que espooer al
guna cosa acerca de la certeza, ine- 
saciitud ó falla de verdad del hecho 
en lodoso parte; se servirán manifes
tarlo á esta dependencia en el pre
ciso término de 8 dias á contar des
de la publicación de esta circular; 
teniendo entendido que el perdón que 
reclaman los Ayuntamientos intere
sados y proceda hacerse en el caso 
que resultasen acreedores á él, ha 
de cubrirse con el fondo supletorio 
general de la provincia.

Ziragoza 1.° de Julio de 1865. 
—Juan Travado.

ADUANAS.

El dia 8 del actual y hora de ¡as 
1 0 de su mañana, tendrá lugar en 
el almacén de comisos, de esta Ad
ministración, la sebasta pública del 
género correspondiente á la aprehen
sión verificada por elGuerpq de Ca. 
rabineros en la estación del ferro
carril de Barcelona en 17 de Junio 
último, y cuyo pormenor es el si
guiente.

GENERO IJCITO.

L:ote¡ 1 0
210 kilogramos bacalao llamado 

noruega á 400 milésimas de escudo 
uno 84 escüdos.=150 kilogramos 
i 1. i.L íabrriado) á 250 indésimas 
id- 37 escudos 500 milésima*.

Total. . . . 121—500.

Zaragoza 2 de Julio de 1865 = 
Ei Administrador Juan Travado.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE ZARAGOZA.

El Excmo. Señor Director general 
de Instrucción pública con fecha 
9 del corri^nlé me remite el siguien
te anuncio.

«Está vacante en el Instituto de 
segunda enseñanza de Lugo, una de 
las cátedras de Matemáticas; dolada 
coa el sueldo anual de ocho mil rs. 
vellón la cual ha de proveerse por 
oposición c<>mo prescribe el arlículo 
208 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857.

Los ejercicios se veriíicarán en 
la universidad de Santiago en la 
forma prevenida en el título según- 
do d91 r. gl '.menlu de 1.° de Mavo 
de 1864. Para ser admitido a la 
Oposición, se necesita.= 1.° Ser es- 
pañ(d.=2.° Tener 24 años de edad 
—3.° Haber observado una con
ducta moral irreprensible.=4.° Ser 
Bachiller en la facultad de ciencias, 
o tener alguno de. los lílulosqu.e ha
bilitaban para hacer oposición á di- | 

chas cátedras antes de la publica
ción de la ley de 1857.

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el término impro- 
rogable de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta: y acompañarán á ellas 
el discurso de que trata el párrafo 
4.° del artículo 8.6 del mismo re
glamento, sobre el tema siguiente, 
que ha señalado el Real Consejo de 
Instrucción pública: Semejanza de 
los polígonos».

Y en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 8.° del citado re
glamento de 1.° de Mayo de 1864, 
se publica en los Boletines de las 
provinciasde este distrito á los efec
tos oportunos.

Zaragoza 22 de Junio de 1865. 
=E1 Rector, Pablo González Hue
bra. Ml1

D. Teodoro Requena y García Es
cribano numerario y del Juzgado de 
primera instancia de la Almuniat

Doy fé: que en este Juzgado y piir 
mi Escribanía se ha sustanciado de
manda de pobreza para litigar á ins
tancia de Mariano Monli ro vecino 
de Moiata de Jalón en la que recayó 
la sentencia del tenor siguiente:

En la villa de la Almunia á 17 
de Juíio de 1865: el Sr. D. Facun
do López Juez de primera ¿nstaitoia 
de la misma y su partido, habiendo 
visto este incidente de pobicza pro
movido por Mariano Montero, veci
no de Morala de Jalón, en cuya de
manda to sido pártes e! citado Mon
tero, el Promotor Fiscal de este Juz
gado y los Estrados del Tribunal en 
ausencia y rebeldía de I). Pedro Ro- 
sel -por ante mi el Esciibano dijo;

Resultando: que Mariano Mon-tero, 
vecino de Morala de laido solicitó 
de este Juzgado que se le nombrarán 
Procurador y Abogad-de turno con 
la calidad de pobre para entablar 
ph ilo civil ordinario contra D. Pedro 
Rosel vecino de Berbedel y que de
signados dichos defensores por los 
respeciivqs decanos se intentó por 
los mismos utilizar la deolaracion de 
pobreza hecha por este Juzgado á 
favor de Montero en otro pleito se
guido contra este á instancia de

Resullando: que conferido traslado 
á dicho Rusel y al Promotor Fiscal 
del Juzgado dejó de evacuarlo el pri
mero y se lé declaró rebelde á ins
tancia del demandante y se le hizo 
^aber en la misma forma que el 
emplazamiento, y por parle del se
gundo se espusuque dicho Montero, 
estaba en el caso de jusliücar su po
breza para gozar de los beneficios 
de la ley en cuya virtud se recibió 
á prueba el incidente por término 
de doce dia^* dentro de! cualseprae- 

" tico la propuesta por dicho deman
dante sin oposición ni proposición de 
otra alguna por las demás partes 
habiéndose justificado por aquel no 
poseer otros bienes que los embarga
dosá virtud del juicio ejecutivo ins
tado contra el mismo por Pedro Ro
sel, ni contar con otros medios de 
subsistencia que los escasos jornales 
que gana algunas veces con su oficio 
de sastre:

Resultando: que acordada por el 
Juzgado para mejor proveer la ve
nida á estos autos de la certificación 
de la hoja catastral del Montero, y 
del testimonio de la diligencia de em
bargo por consecuencia del citado 
ejecutivo, aparece de su comproba
ción que únicamente posee sobre los 
bienes embargados un cuailo de sala 
con un líquido imponible de 12 rs. 
vellón.

Considerando: que reunidos los 
productos de dicho cuarto de sala y 
los de los escasos jornales que el 
Montero, gana á su oficio de sastre 
no equivalen al jornal de dos bra
ceros de esta localidad, podiendo 
considerarse que vive unicameníe de 
su*jornal eventual;

Vistos los artículos 181 182 y 
1190 de la ley de enjuiciamiento 
civil:

Fallo: que debo declarar y decla
ro pobre para litigar á Mariano Mon
tero con derecho á usar el papel 
correspondiente y á disfrutar los de
más beneficios concedidos por la le-y 
á los declarados tales mandando que 
esta sentencia se notifique competen
temente y se inserte adenrás en el Bo
letín oficial de esla Provincia:

Asi lo proveyó mandó y firmo di
cho Sr. Juez de que yo el Escribano 
doy fé.=Facundo López.=Aiile mi. 
—Teodoro Requena.

Concuerda üelmenle. con su ori
ginal á que c m caso- necesario me re
mito:

Y para qué conté en cumplimiento 
de lo mandado libro el presente que 
signo y firmo en La Almunia á 27 
de Junio de 1 S65.=Teodoro Re
quena.

El repartimiento de la contri
bución de inmueble cultivo y ga
nadería do Múrate do Gi'oca, se 
halla espucslo al público por el 
termino de ocho días..

=
El repartimiento de la contribu

ción de inmuebles y cultivo del pue
blo de Paracuellos de Giloca se halla 
espuesto al público por término de 
8 días.

Zarag,= Imp. de Ant. GaUi[a,«=\ 865,
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